
COMUNICADO N° 3 / 2018
CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL

REGIÓN DEL BIOBÍO
En relación a la paralización de actividades convocada para el día de hoy 21 de
Noviembre por AFUNCAJBIOBIO para todos sus asociados, es necesario aclarar
y comunicar lo siguiente:

1.- Como Corporación de Asistencia Judicial hemos tomado conocimiento de
manera informal e intempestiva de esta paralización de actividades, toda vez, que
en reunión de trabajo con AFUNCAJBIOBIO sostenida con los dirigentes señor
Marcelo Inostroza, señora Andrea Moscoso, Señora Marta Latorre y la señora
Yesenia Mendoza este viernes 16 de noviembre, acordamos que este Director
General (s) emitiría un oficio el pasado lunes 19, el cual fue contestado
oportunamente y que respondió de manera afirmativa a las peticiones hechas por
la Asociación.

2.- Sorprende a todos, incluso a parte importante de los dirigentes regionales de
AFUNCAJBIOBIO, la decisión de interrumpir de esta forma un proceso de diálogo
que había sido retomado con éxito y que es refrendado y confirmado por el oficio
respuesta antedicho y que se acompaña a este comunicado.

3.- Manifestamos nuevamente el compromiso de relevar todos los temas de
interés ante el H. Consejo Directivo en el más breve plazo, y mantener el diálogo
permanente con AFUNCAJBIOBIO, que además tiene garantizado su derecho a
ser oído en el Consejo Directivo.

4.- Por lo anterior, lamentamos la decisión de AFUNCAJBIOBIO de realizar este
llamado a paralización que no contribuye a avanzar en el marco del diálogo y la
discusión de ideas. Estas decisiones, además de innecesarias, perjudican a
quienes necesitan de la valiosa asistencia jurídica.

Concepción, 21 de noviembre de 2018.

Gonzalo Contreras Reyes

Director General (s)
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